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ACUERDO LOCAL N° 007 DE 2024 

 
“Por el cual se adiciona el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Vigencia Fiscal 2024 

del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero” 
 
 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE CHAPINERO 
En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 324; numeral 4 del artículo 69 del Decreto 
–Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 y el Decreto 372 

del 30 de agosto de 2010, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, a 31 de diciembre de 2023, el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, cerro la 
vigencia fiscal con excedentes financieros por valor de $ 1.386.723.731.  
 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS, mediante Circular 03 del 
13 de junio de 2024, sesión No 07 y conforme a lo establecido en los artículos 37° y 38° del 
Decreto 372 de 2010 comunicó la decisión tomada, indicando que, del monto parcial de los 
excedentes financieros generados a 31 de diciembre de 2023, al Fondo de Desarrollo Local 
de Chapinero se le asignó una partida de $2.000.000.000 para activar servicios de 
circulación formación artística, cultural, recreativa y deportiva en las diferentes instalaciones 
del Centro Felicidad de Chapinero.  
 
Que es necesario incorporar al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024, los 
recursos asignados por el CONFIS.  
 
Que el 3 de julio de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación, emitió el concepto favorable 
N° 2-2024-39455, sobre la modificación a la inversión – adición de excedentes financieros 
al presupuesto de Ingresos y Gastos de la Vigencia Fiscal 2024 del Fondo de Desarrollo 
Local de Chapinero. 
 
Que la Alcaldesa Local presentó para estudio y aprobación de la JAL el proyecto acuerdo 
para la adición de recursos al Presupuesto de Ingresos y Gastos. 
 
Que es función de la Junta Administradora Local aprobar las modificaciones que aumentan 
las apropiaciones autorizadas inicialmente por la Junta Administradora Local o no previstas 
para un objeto de gasto. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1º. – Efectúese una adición al Presupuesto de Ingresos de la vigencia 2024 del 
Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, por valor de DOS MIL MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($2.000.000.000), conforme al siguiente detalle: 
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CÓDIGO NOMBRE 

 
 
 VALOR  

O1 Ingresos      2.000.000.000  

O12 Recursos de capital      2.000.000.000  

TOTAL INGRESOS      2.000.000.000  

 
 
Artículo 2º. – Efectúese una adición en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la 
vigencia 2024 del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, por valor de DOS MIL 
MILLONES DE PESOS MCTE. ($2.000.000.000), conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2 Gastos      2.000.000.000  

O23 Inversión      2.000.000.000  

TOTAL GASTOS      2.000.000.000  

 
 
Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el presente Acuerdo, comuníquese 
inmediatamente a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
para lo de su competencia.  
 
Artículo 4º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de sanción y publicación y deroga 
cualquier acuerdo local que le sea contrario. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Bogotá D.C., al 1 día del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

Ediles Ponentes: 
 

 

 
Edil Juan Nicolás Velasco Orjuela 

Partido Centro Democrático 
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Edilesa Katherinne Garavito Castañeda 

Partido Pacto Histórico 
 
 
 
 
 

 
Edil Alfredo Althviz Ramírez 

Secretario Junta Administradora Local 
 
 

 
Mariapaz Buitrago Aristizábal                           

Presidente Junta Administradora Local             
 
 
 

Sancionado en Bogotá D.C. a los ocho (08) días del mes de octubre del año 2024. 
 

 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA MEJÍA GUMÁN 
Alcaldesa Local de Chapinero 
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